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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SOSCBICION.—-En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
•i* e sean i instancia de parte no pubre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

La imprenta y adminis
tración del Boletín Oficial se 
han trasladado á la Corre
dera Baja deSan Pablo, n ú 
mero 27, tienda. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reinn nuest ra sonora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio de San I lde 
fonso, sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ORDENES. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Re i 
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la ca rga de justicia 
de 069 escudos 874 milésimas que por el 
equivalente de las alcabalas de los p u e 
blos de Valverde de la Vera, Viandar, 
Talaveruela, Villanueva y Madrigalcjo, 
de la provincia de Cáceres, percibe anual
mente el Conde de Al tamira , cuya obli
gación forma parte do la de 29.733 escu
dos 467 milésimas consignada á favor del 
mismo bajo el núm. 43 del ar t . 1.°, cap í 
tulo 1.°, sección 4." del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado. 

E n su consecuencia: 
Vista la Real car ta de privilegio espe

dida por el Rey don Felipe 11 en Madrid 
á 31 de diciembre de 1582, aprobando y 
confirmando la carta de venta en ella i n 
serta, su fecha en Lisboa á 11 de junio de 
1581, de la que resulta: que queriendo el 
Rey adquirir todas las salinas de los p a r 
t iculares, ordenó se les diese á los p ro 
pietarios la recompensa que fuese jus ta : 
que entre las salinas incorporadas figu
raban las de la villa de Herrera, que pe r 
tenecían á don Antonio Velasco, Conde 
de Nieva, las que fueron apreciadas en 
la suma de 3.721.613 maravedís, de que 
se le hizo pago con las alcabalas de los 
pueblos antes referidos; y como estas im 
portaron mayor suma, el Conde de Nie 
va satisfizo los 2.410.211 maravedís dé 

diferencia, en cuya virtud se le otorgó 
carta de venta de las mencionadas a l ca 
balas, mandándose las hubiese y gozase 
el Conde perpe tuamente , asi como sus 
sucesores, desde 1.° de enero de 1577: 

Vista la Real cédula espedida por el 
Rey don Felipe V en Arganda á 28 do 
octubre de 1711, confirmando al Marqués 
de Astorga, Conde de Nieva, y sus su
cesores, en la propiedad y goce do d i 
chas alcabalas y declarándolas preser
vadas del decreto do incorporación: 

Vistos los documentos presentados por 
el Conde de Altamira para acreditar la 
sucesión en el Marquesado de Astorga y 
Condado déNieva : 

Vistos los datos oficiales unidos al e s 
pediente, por los que se comprueba la no 
indemnización del precio en que se est i
maron las referidas alcabalas, como t am
bién que la renta líquida que en su equi
valencia corresponde percibir al par t íc i 
pe es la misma que se consigna en los 
presupuestos: 

Vista la ley de 23 de mayo de 1845 r e 
fundiendo las alcabalas y demás rentas 
provinciales en la contribución de consu
mos, y mandando abonar de los produc
tos de esta á los dueños de alcabalas y 
cientos enajenados de la Hacienda públi
ca la cantidad quo resultara haberles 
correspondido en el año común del ú l t i 
mo quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 d e 
terminando la revisión de las cargas de 
justicia, y el ar t . 9.° de la de presupues
tos de 1859 estableciendo la forma en que 
debe verificarse. 

Considerando que los documentos que 
obran en el espediente demuestran de 
una manera completa y legal que fueron 
adquiridas por t í tulo oneroso las a lcaba
las á que el mismo está contraido: que no 
se ha devuolto el precio de egres ión, ni 
indemnizádose de otro modo al partícipe; 
y que mientra esto no tenga lugar se e n 
cuentra el Estado en la obligación de sa
tisfacer la renta que se le señaló por con
secuencia de lo prevenido en la ley c i t a 
da de 1845; S. M., conformándose con los 
dictámenes que sobre el particular han 
emitido la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, esa Dirección y la Ase
soría general de este Ministerio, se h a 
servido confirmar el acuerdo de la J u n t a 
de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara subsis-
tento la de que se t r a ta . 

De Real orden lo digo á V. E . para su 

conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
10 de julio de 1868.—Orovio.—Señor D i 
rector general del Tesoro público. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i 
n a (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión 4e la carga de justicia 
de 597 escudos 165 milésimas quo pe rc i 
be el Conde de Altamira, como Marques 
de Astorga, en equivalencia de las a lca 
balas de los pueblos de San Esteban del 
Molar, Castroverdo de Campos, Fuentes 
de Ropel, Valdescorriel, Vega de Vil la
lobos y Villalobos, correspondientes á la 
provincia de Zamora, y cuya obligación 
forma parte de la de 29.733 escudos 469 
milésimas consignada en el presupuesto 
de las generales del Estado bajo el n ú 
mero 43, ar t . 1.°, capítulo 1.°, sección 4 . a : 

En su consecuencia: 
Visto el Real privilegio original espe

dido por don Carlos III en Aranjuez á 5 
de junio de 1785, aprobando y confirman
do la transacción celebrada con el Mar
qués de Astorga, mediante la que se i n 
corporaron á la Corona las Cancillerías 
del Perú creadas ó que se creasen, el 
castillo do Santa Pola en Valencia y el 
puerto de Palamós en Cataluña, que per
tenecían al Marqués, y en cambio obtuvo 
este, para sí y sus sucesores, el dominio 
y propiedad de las alcabalas del estado de 
Astorga, ent re las que figuran las de los 
pueblos referidos, con la obligación de 
satisfacer en cada un año 48.079 rs. 9 
maravedís vellón de situado por la dife
rencia entre los 26.250 rs . de renta en 
que fueron estimados para los efectos do 
la transacción los tres oficios cedidos, y 
los 74.329 rs. 9 maravedís en que se fija
ron los rendimientos líquidos de dichas 
alcabalas: 

Vistas las diligencias oficiales p rac t i 
cadas con posterioridad, por las que se 
comprueba la no indemnización del c ap i 
tal ó precio en que cedió el Estado las 
alcabalas de los pueblos de San Esteban 
del Molar, Castroverde de Campos. F u e n 
tes de Ropel, Valdescorriel, Vega de V i 
llalobos y Villalobos, asi como también 
que la renta que por ellas corresponde 
percibir al partícipe es la misma que v ie 
ne consignándose en los presupuestos: 

Vista la ley de 23 do mayo de 1845 r e -
undiendo las alcabalas y demás rentas 

provinciales en la contribución de consu
mos, y mandando abonar de los produc
tos de esta á los dueños de alcabalas y 
cientos enajenados de la Hacienda públ i 
ca la cantidad que resultara haberles cor
respondido en el año común del último 
quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril do 1855 d e 
terminando la revisión de las cargas de 
justicia, y el ar t . 9.° de la de presupues
tos do 1859 estableciendo la forma en que 
debe verificarse. 

Considerando que el documento pre
sentado por el Conde de Altamira, Mar
qués de Astorga, justifica de una manera 
legal el derecho de que se halla asistido, 
pues la transacción en virtud de la cual 
continuó percibiendo las alcabalas ya 
mencionadas es, por las condiciones con 
que se ajustó y las cesiones que hizo á la 
Corona de las Cancillerías del Perú, el 
castillo de Santa Pola en Valencia y el 
puerto de Palamós en Cataluña, un t í t u 
lo esencialmente oneroso, cuya fuerza y 
validez no puede negarse: 

Considerando que no habiendo sido d e 
vuelto el precio de egresión, ni indemni
zado el partícipe do modo alguno, el E s 
tado se encuentra hoy constituido en la 
obligación de satisfacerle la renta que se 
le asignó por consecuencia de lo d ispues
to en la ley ya citada de 23 de mayo de 
1845; S. M., conformándose con los d i c 
támenes que sobre el particular han e m i 
tido la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Jun t a de r e 
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se delara subsistente 
la de que se t ra ta . 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 10 de julio de 1868.—Orovio.—Señor 
Director general del Tesoro público. 

l imo. Sr.: He dado cuenta á Rsina 
(que Dios guarde) de las instancias de 
varios comerciantes de esta corte y de 
Zaragoza pidiendo que se deroguen ó 
modifiquen el Real decreto de 24 de 
abril último, en virtud del cual se h i 
cieron estensivas á todas las lineas de 
ferro-carriles, sus estaciones y los p u e 
blos de que estas toman nombre, las 
disposiciones sobre c i r c u l a c i ó n de mer
cancías por la zona fiscal, y la Roal orden 
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espedida en 14 do junio para la apl ica
ción y observancia de^ aquel decreto. 

Considerando que .Ambas disposicio-
nes , % diotacdas después de maduro e x a 
men, t ienen por objeto impedir el c o n 
trabando y defraudación que-con.escán
dalo y daño de cuantiosos intereses.venta 
verificándose! impunemente; 

Considerando que no es posible desis
t i r de este proposito, cuya realización ha 
empezado á notarse con las medidas que 
los reclamantes piden se revoquen ó mo
difiquen: 

Considerando que la mayor parto de 
las grandes cantidades de géneros e x 
tranjeros existentes en el interior del 
reino, sin ningún signo comprobante de 
haber sa t i s fecho los de rechos de arancel , 
procede de las numerosas introducciones 
fraudulentas verificadas-antes de la p u 
blicación del mencionado Real decreto, 
como lo prueba esa misma falta de s i g 
nos comprobantes: 

Considerando que seria injusto y perju-
cial para el Tesoro, para la indusria y 
para el comercio do bm-na fe* legitimar 
sin cpndiciones la introducción ilegaLde 
los espresados géneros, á cuyos dueños 
ha proporcionado la Rea] orden de 14 de 
junio los medios do legalizarlos abonan
do á la Hacienda los atrechos de arancel 
que hubieran debido satisfacer á su e n 
t rada en el reino: 

Considerando que sin faltar á estos 
propósitos, y al coutrario, conforme con 
su espíritu, puede hacerse en favor del 
comercio de buena fé la concesión de que 
los géneros que conservando los sellos de 
marchamo acrediten haber adeudado los 
correspondientes derechos, pero que c a 
recen do los documentos de referencia 
por efecto de la libertad de circulación 
que hasta ahora habia, puedan seguir 
circulando sin dificultad, S. M., confor
mándose con io p r o p u e s t o por V. I., ha 
tenido á bien desestimar las instancias 
de los reclamantes y disponer que se 
conceda el plazo de un raes, á contar 
desde el dia de la publicación de esta 
orden en la Gaceta, para que los dueños 
de los géneros extranjeros do lícito c o 
mercio que conserven los sellos de mar -
Chamo ios presenten on las Administra
ciones de Hacienda pública de las pobla
ciones nuevamente comprendidas en la 
zona fiscal, las cuales, una vez compro
bada la legitimidad da los selles por los 
empleados que esa Dirección general de 
signe, librarán certificados de referencia 
á los citados géneros, á fin de colocarlos 
en cpndiciones de ser reespedidos á 
donde contenga á sus dueños, previa la 
correspondiente baja y espedicion de 
guias. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de julio de 1868. 
—Orovio.—Sr. Director general de I ra-
puestos indirectos. 

sionalmenta en 25 escudos ana ales por 
cada real fontanero. 

2 . a El concesionario queda obligado 
a l a s prescripciones del reglamento de 15 
de agosto de 18C6, ó dei que se dicte en 
lo sucesivo. 

3 . a Si dentro del plazo de seis meses, 
contadosdesde la fecha do esta concesión, 
no hubiera utilizado el agua , se entende
rá caducada la presento autorización. 

4 . a Si el punto en que haya de estable
cerse si lavadero estuviese fuera del a l 
cance de las cañerías <i distribución, s e 
rán de cuenta del concesionario todos los 
gastos-que origine la conducción del agua 
hasta aquel sitio, pero sujetándose la obra 
á la vigilancia del Director del Canal de 
-Isabel-II. 

De Real drden lo digo á V. E. para su 
inteligeucia y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. E . muchos años. Madrid 17 de 
julio de 1868.—Catalina.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto por esa Dirección general y con lo 
informado por el Ingeniero Director del 
Cacal de Isabel II, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien conceder á don Vito Monta-
ner, vecino de esta corte, 10 reales fonta
neros de agua del Canal de Isabel II con 
destino al servicio do un lavadero público 
que in ten ta construir en la ronda de Se -
govia, término de Madrid, debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes: 

1 . a El precio del agua se fija provi 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El dia 14 de agosto próximo, á las dos 
y media de su tarde, tendrá efecto ante 
la Comisión de Hacienda de la excelen-
tísi ma J u n t a auxiliar de cárceles, y en 
la sala de sesiones do esto Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de esta capital , 
con sujeci on al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

Madrid 20 de julio de 1868.—El G o 
bernador, Berriz. 
J U N T A AUXILIAR DE CÁRCELES D E M A 

D R I D . — Pliego de condiciones bajo el 
cual esta Junta saca á pública ni bas
ta el suministro de raciones de pan 
para los presos pobres de las cárceles 
de esta corte y detenidos en los varios 
depósitos que estén d cargo de la nistna. 
1.* La contrata empezará á regir el 

dia 1.° de setiembre del presente año y 
terminará en 31 de agosto de 1869. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las rabones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos quo estén á cargo de 
esta Junta , según el pedido que se le ha 
gaípor la persona destinada al efecto; se 
calculan por término medio de 000 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del ma
yor número que sea necesario para los 
referidos depósitos en circunstancias e x 
traordinarias. 

3 . a La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de harina do t r i 
go, en la forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y d9 la primera 
hornada del dia en que se distribaya; y 
su calidad ó clase la que resulte ó esté 
en relación con la mezcla de un 50 por 
100 do harinas de 2 . a , 25 por 100 de 3 
y 25 de 4 . a ; advirtiendd'que será dese
chada toda proposición que venga acom
pañada de pan inferior en calidad á esta 
clase. 

4 . a El número de raciones quo haya 
de suministrar el contratista y coya e la 
boración ha de ser en todo igual, so e n 
t regará diariamente en los estableci-

mi entos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer. 

5 . a E l Excmo. señor presidente de la 
Jun ta , en su delegación la persona que 
designe ó el señor Vocal de turno, lo i n s 
peccionarán y pesarán siempre que lo t en 
gan por conveniente; y en sn defecto lo 

hará ol encargado por la Jun ta , y en el 
caso de.quo fuere mala su clase-ó so h a 
llase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombradoa.por ambas p a r t e s 
y de un tercoro s i íworhubiese avenencia, 
que lo será p o r e l 'Excmo. señor presi
dente, podrán ordenar comprar otro do 
buena clase, dando-después conocimiento 
á la Junta para quo disponga ol quo se 
lo cargue en eueuta al contratista el im
porte del pan que se compreé imponerle 
la multa correspondiente, según la cou-
dicion siguiente. 

¡67a Por la mala calidad del'pan, f i . l -
ta de peso en las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa do 50 escudos por la primera voz, 
100 por la segunda y 150 por la-tercera 
y última; pues de verificarse esta podrá 
la Jun ta deliberar si ha lugar á la resci
sión del contrato. 

7. ' El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 400 es
cudos en metálico, que serán los mismos 
que constarán en la carta de pago quo 
ha de exhibir para presentarse comolici-
tador á la subasta. 

8 . a El importo de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le espedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del n ú 
mero de raciones suministradas, á cuyo 
fin presentará oportunamente una re la
ción del suministro practicado, visada 
por el señor Contador de la J u n t a . 

9. a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la r< ecision del contrato; mas si 
por el contrario las faltas cometidas por 
este, de que hablan las condiciones 5 . a y 

obligasen á la J u n t a á verificarlo, 
perderá la fianza de qne queda hecha 
m e n c i o D , por no cumplir con la o b l i g a 

c i ó n contraída, subastándose do nuevo 
en quiebra, quedando responsable el con
trat is ta al abono de los perjuicios, según 
determinan las leyes. 

10. P a r a presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 400 escudos en m e 
tálico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general do los mismos, re t i rán
dolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á eseep-
cion del que corresponda á aquol á quien 
se adjudique la subasta, que so retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garani ía del suministro de que habla la 
condición *7.a 

12. La J u n t a , en el dia y hora s e ñ a 
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máx i 
mo á que haya de adjudicarse el remate 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesado la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública se 
procederá á la admisión do los pliegos do 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
los cuales se entregarán al señor presi
dente acompañados de las cartas do p a 
go que acrediten haber constituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de le í 
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Jun ta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el parí, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándpse desde 
luego las que sean superiores al tipo se 
ñalado ó no se hallen conformes con la 

fórmula de proposición, por contene 
cláusulas Condicionales ó esclusivas. 

14. ' P a r a estender dichas proposiciones 
.se observará la fórmula siguiente: 

«Me*conformo en hacer el suministro 
dé las raciones de pan de libra y inedia 
cada una, para los preso? pobres de las 
cércele* do Villa y mojeres de esta cor
te y demás depósitos de detenidos que * Q 
hallan á cargo do la Excma. Jun ta a u 
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño y bajo las condiciones es
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Jun ta , por el precio de 
milésimas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exije en la con
dición 10.—(Fecha y firma del propo
nente).» 

15. La subasta se verificará el dia 14 
de agosto próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de provincia, anto la Comisión 
de Hacienda de la J u n t a , empezando por 
la lectura del presente pliego, y segui 
damente á la de los qne tengan las p ro 
posiciones presentadas: si hubiese dos ó 
mas iguales, se abrirá licitación por e s 
pacio de 15 minutos, solamente entre los 
autores de ellas. Declarado por el pres i - * 
dente cuál sea el mejor postor, retirarán 
los demás sus depósitos, y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional 
del remate , no se admitirá, proposición 
alguna sobre mejora de precio por ven 
tajosa que fuere. 

16. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importo do la escritura, 
papel sellado y dos copias eu el de oficio. 

Madrid 15 de julio do 1868.—El S e 
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, presidente, Berriz. 

Secccion de Fomento.—Negociado 3 . °— 
Montes.—Número 1265. — Circular. 

Recomiendo muy particularmente á los 
señores Alcaldes y á los Secretarios de los 
Ayuntamientos do la provincia, que, tan 
luego como reciban las autorizaciones y 
los pliegos de condiciones para las s u 
bastas de los aprovechamientos de los 
montes , procedan á anunciar las , con 
treinta dias do plazo, si este no se redu
jere por mi autoridad. 

Los señores Alcaldes y los señores S e 
cretarios de Ayuntamiuto, ño perderán 
de vista que el objeto quo me propongo 
es evitar perjuicios á los pueblos, al T e 
soro y á los particulares, en los casos en 
que hubiesen do celebrarse nuevas su
bastas, por no haberse oblenido remate 
en las primeras, ó quo estas adolecieran 
de vicio esencial, por lo que tuvieran 
que anularse. 

Me prometo que las Autoridades loca
les y los empleados municipales á quie
nes me dirijo, secundarán con toda efi
cacia mis deseos, que se encaminan a l 

lejor servicio público. 
Madrid 18 de julio de 1868. 

m 

El Gobernador, 
Ignacio Berriz. 

JUNTA DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA, DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Sin embargo de las repetidas oscitacio
nes do esta J u n t a para que se le remitán 
los presupuestos del material de escuelas 
correspondientes al actual año económi
co, son muchos los pueblos que no han 
cumplido esté servicio, causando entorpe-
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oimientos que perjudican notablemente 
al progreso y organización de las escue
las. A la falta de remisión de los referidos 
documentos hay que agregar que m u 
chos Maestros y Maestras no han forma
do loa presupuestos con arreglo á los mo
delos circulados por la J u n t a , y otros los 
remiten incompletos. Dispuesta la J u n t a 
á terminar esto servicio en todo el corrien
te mes, ha acordado se preVenga á los se
ñores Alcaldes que exijan délos Maestros 
los preupue8tos tautas veces reclamados, 
y previo informe de las Jñn tas locales los 
remitan inmediatamente á esta provin
cial, quien trascurrido el plazo de ocho 
días acudirá al Excmo. señor Goberna
dor civil para que exija la responsabili
dad á los que dejen de cumplir lo que se 
previene en tan importante asunto, y se 
hallan comprendidos en la relación que 
á continuación so inserta. 

Madrid 23 de julio de 1868.—El Gober
nador presidente, Juan Ignacio Berriz.— 
El Secretario, José P. Clemente. 

Relación de los pueblos que no han remi
tido los presupuestos, y de los Maestros 
y Maestras que los han remitido incom
pletos. 

Alameda (La), Alcalá de henares , An-
chuelo, Aranjuez, Arganda, Barajas, 
Boalo, Boadilladel Monte, Brea, Bustar-
viejo, Cabrera (La), Cadalso, Canillas, 
Canencia, Carabaña, Casarrnbuelos, Col-
menarejo, Escorial de Abajo, Fresnedi-
Uas, Fuencarral , Galapagar , Gargan ta , 
Garganti l la , Gascones , Guadarrama , 
Hueros (Los) f Humanes, Humera, Man-
jiron, 51eco, Molar (El), Moraleja de E n -
medio, Miraflores de la Sierra, Navacer . 
rada, N a va r redonda, Nuevo Bastan, Ol
meda de la Cebolla (L;>), Orusco, Parla , 
Patones , Pínula del Valle, Pinuecar, Qui -
jorna, Rivasde Ja rama , San Martin dé la 
Vega, San Martin de Valdeiglesias, Ser
rada , Serranillos, Sevilla la Nueva, T o r 
res, Torrelodones, Torrelaguna, Tor re -
mocha, Titulcia, Valdeavero, Valdeol-
mos, Valdemorillo, Valdetorres, Va lde -
piélágos, Velilla de San Antonio. Vellón 
(El), Villaconpjos, Villalvilla, Villavieja, 
Viliaviciofca de Odón, Villamantil la. 

Pueblos que les faltan remitir d ¿as Maes 
tras los dos presupuestos, ¿as dos listas 
y los dos inventarios. 

'Mí;'* i. v.vdttíWS, 
Álamo (El) , Aravaca,Camarrnado E s -

teruelas, Cercedilla, Chapinería, Lozo-
yuela, y Navas del Rey; Horcajo y V a -
llecas, los de Maestros; Carabanchel A l -
to, Ciempozuelosy Navalcarncro, los de 
adul tos ; Campoalvillo, Torrejon de la 
Calcada y Paredes de Buitrago, dos in 
ventarios y dos listas, y lá Maestra de 
Alcorcon, un presupuesto, an inventario 
y una lista. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 30 del presente mes, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración la subasta do 11.645 libras 
de tabaco habano picado, de las marcas 
qde se espresarán, á los precios y bajo 
a s condiciones siguientes: 
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1. a No se admitirá proposición a l g u 
na que baje de los tipos Bjados ó no c a 
bra la totalidad de las referidas 11.645 
libras de picadura, las que estarán de 
manifiesto en los almacenes de efectos 
estancados de esta capital, calle" de S c -
govia, num. 30, todos los días no festi
vos, desde las once de la mañana has ta 
las tres de la tarde. 

2'. a Será obligatorio á todo licitado!* 
consignar en lá Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 del valor do dicha pica
dura, sin cuyo requisito y la presentación 
de la correspondiente carta de pago no 
se admitirá proposición alguna. 

3.° La subasta será oral. Durante 
media hora se abrirá licitación entre los 
concurrentes, quedando el remate á fa
vor del que h a g a la proposición mas ven
tajosa para la Hacienda, aunque sin 
causar efecto hasta que recaiga la s u 
perior aprobación. 

4 . a Los 14.586 paquetes en que se 
halia oistribuido el tabaco do que se 
tra ta , llevarán la precinta de los que se 
destinan al consumo particular, con el 
epígrafe do «Procedentes do abandono.» 

5.* La persona á cuyo favor quedo, el 
remate verificará el pago de la cantidad 
á que asciendan las 11.645 libras de p i 
cadura dentro de los tres dias siguientes 
al en que se le comunique la aprobación, 
retirando aquella de los almacenes á lo 
mas pasados otros tres dias. 

Madrid 20 de julio de 1868.—El A d 
ministrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA D E 
MADRID. 

L a E x c m a . J u n t a provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á pública subasta 
el suministro de 300.000 kilogramos 
dé carbón vejetal, que se cálenla consu
men próximamente en un año los e s t a 
blecimientos que están á su cargo, bajo 
el pliego de condiciones que en este dia se 
publica á continuación , verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en se
guida del espresado pliego se halla for
mulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable pa ra 
presentarlas que los licitadorés acompa
ñen á las mismas cartas de pago ó 
fianza provisional que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 1140 escudos, equiva
lentes al diez por ciento del importe de 

'os referidos 300.000 kilogramos de carbón 
vejetal, bajo el tipo de 38 milésimas de e s 
cudo kilogramo, debiendo tener lugar la 
subasta el martes siguiente al enquo cum
plan los 30 dias de su publicación en la 
Gaceta de Madrid. Si el dia que cumplan 
los 30 es martes , seráen este,nosiendo fes-
tivo, cucuyo casóse verificará al s iguien
te , a las dos de la tarde, en la sala de sesio
nes del Gobierno civil de esta corte, presi
dido por el Excmo. señor Gobernador civil 
ó persona en quien sedigne delegar; advir
tiendo que en el caso do presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales, siéndolas 
mas ventajosas, se abrirá licitación oral 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo qae el señor Presidente de ter 
mine. 

Madrid 14 de julio de 1868.—El Secre
tario, José Maria Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelcntf-
siuu Junta provincial de Beneficencia de .Ma
drid, saca á pública subasta el suministro de 
300 000 kilogramos de carbón vejeta!para Jos 
establecimientos que están A su cargo, cuyo 
consumo se ha calculado próximamente en 
un año. 

1 / El proveedor ha de suministrar 
dos dias después del en que se le comu
nique la aprobación delremate hasta igual 
fecha del año venidero de 1869, todo el 
carbón que necesítenlos establecimien
tos, sin limitación alguna. Esto no obs
tante , si lasuperioridad resuelve en sen t i 
do afirmativo una reclamación que t iene 
formulada el actual contratista cesará 
el suministro el dia que designe esta 
corporación. 

2.* El carbón ha de ser precisamente 
de encina seco recien quemado sin mez
cla de ninguna especie. La conducción á 
los establecimientos será en carretas y 
por cuenta del contratista. 

3.* Servirá J e tipo para la subasta 
el precio de 38 milésimas de escudo 
kilogramo, y el pago de su importe se 
verificará en los respectivos estableci
mientos por mensualidades vencidas. 

4 . a Pa ra l a celebración do las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadorés, 
se observarán las reglas que prescribe 
el artículo 25 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial do 20 de se t iem
bre de 1865, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se h a 
gan las proposiciones se entregarán al 
señor Presidente, cerrados, con sujeción 
al modelo adjunto, á la vista del publico 
y á la hora fijada con antelación. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredito 
haber consignado en la Caja general do 
Depósitos la cantidad de 1140 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe 
del servicio, como fianza provisional pa
ra responder del resoltado del remate. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le p r e 
senten, después de exigir que el por ta 
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los p l ie
gos , no podrán retirarse con ningún 
pretesto ni motivo. 

Quinta. A lá hora señalada procederá 
el señor Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Jun ta de subasta, 
publicará para satisfacción de los con
currentes el resultado del acta. 

Sesta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición mas ventajosa, siempre 

,que esta se halle exactamente arreglada 
^1 modelo publicado. En el caso que r e 
su l ten dos ó mas proposiciones iguales, 
.siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Sétima, l incha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
irecaiga la aprobación superior, y se d e 
volverán en el acto á los licitadorés sus 
respectivos documentos de depósito. 

5." Luego que recaiga en el remate 
jla aprobación definitiva por quien cor 
responda, y antes del otorgamiento do 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciendo el importe del servicio, 
según oí consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postora calculado. 

• 6." El depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace m é 
rito la regla 2 . a de la condición 4 . a , t i e 
ne por objeto responder de todos los d a 
ños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial antes citada. 

7 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no h a b i 
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8." E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento do p r e 
cio ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 

, cual fuere, como no se hallen previstas 
ó consignadas en este pliego de condi 
ciones, al.cual debe quedar snjeto estric
tamente el contrato por ambas par tes , 
contrayendo el contratista el formal y so 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y priviligio para poder hacer 
reclamación alguna por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la ci tada 
ley y reglamento de presupuestos y c o n 
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por l a via 
de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada ley. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
do haber recaido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el con t ra 
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

l o . Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi 
diese que esta tenga efecto eu el t é r m i 
no que se 3eñale, se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante . 

• P Í Í T » l i » " t a c 8i*fj .hernia*)*/ » T ? O ob 
Los efectos do - sta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva s u 

basta con iguales condiciones que la a n -
rior, pagando el primer rematante la d i 
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre, la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar a d e -
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más bienes suficientes con objeto de h a -
oer efectivo el importe del desfalco ó m e 
noscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
an compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
provincial, ó de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
en su caso. 

12. Las mul tas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el c u m 
plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al artículo 25 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
6 especialmente hipotecados por los m i s 
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el m a r 
tes siguiente al en que cumplan los 
t re inta de su publicación en la Gacela de 
Madrid. Si el dia en que cumplan los 
reinta es martes, será en este, no siendo 

festivo, en cuyo caso se verificará al s i 
guiente a las dos do la tarde, en la sa lado 
sesiones del Gobierno de la provincia, s i
tuado en la calle Mayor, bajo la presiden
cia del excelentísimo señor Gobernador c i 
vil de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 14 de julio de 1868.—El Secre
tar io , José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

Don N. N , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en les dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Kxcma. J u n t a provincial de Benefi
cencia, de Madrid el suministro 300.000 
kilógamos de carbón vejetal, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estr icta sujeción al referido pliego de con -
alciones, al precio de (aquí la cantidad, 
escrita en letra, y no en cifra ni g u a 
rismo). 

(Fecha y firma del proponente). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Francisco de Paula Morales, Escr i 
bano de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso do esta capital . 

Doy fe*: Que en el mismo Juzgado y 
por mi testimonio se han formado autos 
civiles á instancia de Atanasio Vidaurre, 
de esta vecindad, para acreditar su esta
do de pobreza, y en ellos ha recaído la 
sentencia y publicación, cuyo tenor es el 
siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 16 de junio de 1868, vistos los a u 
tos que penden en este Juzgado, entre 
par tes , de la una Atanasio Vidaurre, r e 
presentado por el Procurador don Agus
tín Cano, y de la otra don Juan Roud, el 
Promotor fiscal y el Administrador de 
Hacienda pública, sobre defensa por p o 
bre del primero: 

Resultando que Atanasio Vidaurre c a 
rece de bienes y rentas, no ejerce indus
tr ia a lguna y solo vive del jornal que 
gana como bracero: 

Resultando que el Promotor fiscal y e 
Administrador de Hacienda pública no 
han impugnado su pretensión; y que el 
incidente se ha sustanciado en rebeldía 
de don J u a n Roud, contra quien se pro
pone l i t igar: 

Considerando que debe declararse p o 
bres á los que viven de un jornal 6 sa la 
rio eventual, según el núm. 1.° del a r 
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Y considerando que hallándose el d e 
mandante en ese caso, es procedente la 

I defensa por pobre que solicita, 
Fal lo: Que debo declarar y declaro po" 

bre, en sentido l ega l , al y a espresado 
Atanasio Vidaurre, y le concedo por lo 
tanto derecho á los beneficios que señala 
el ar t . 181 de dicha ley de Enjuiciamien
to civil. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de don Juan Roud, deberá no t i 
ficarse, hacerse notoria y publicarse en 
la forma que previene el ar t . 1190 de la 
misma ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel de Sandoval. 

Publicación.—Leída y publicada fuá la 
sentencia anterior por el señor don Ma-

' nuel de Sandoval, Juez de primera in s 
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, estando celebrando audiencia p ú . 
blica, en el mismo dia de su pronuncia
miento, de que yo el Escribano doy fé.— 
Francisco de Pacía Morales. 

Lo inserto correspondo con su original, 
obrante en los autos de su razón, de que 
doy fé y á que me remito. Y en cumpli
miento de lo mandado, autorizo el p r e 
sente en Madrid á 20 de junio de 1868.— 
Francisco de Paula Morales.—90 (P. do P.) 

Don Francisco de Paula Morales, Escr i 
bano de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 
Doy fé: Qae en el mismo Juzgado y 

por mi testimonio, se ha sustanciado e s 
pediente de información do pobreza á in s 
tancia de Paterno Morlanes Barbero, en 
el cual ha recaído la sentencia y publ i 
cación siguientes: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 2 
de jnlio de 1868. 

Vistos los autos que penden en este 
Juzgado entro partes de la una Paterno 
Morlanes y Barbero, representado por e l 
Procurador don Lorenzo de Poó", y de la 
otra don Antonio Sagarmibaga y don 
Fernando del Rio, que no so han perso
nado, j l Promotor fiscal y el Adminis
trador de Hacienda pública, sobre defen
sa por pobre del primero. 

Resultando debidamente acreditado 
que Paterno Morlanes Barbero solo posee 
bienes cuyo producto líquido anual está 
graduado en 38 escudos y por los que 
paga de contribución 7 escudos 657 m i 
lésimas. 

Resultando que durante la permanen
cia del mismo en esta corte ha estado 
pagando cada dia 200 milésimas por el 
alquiler de la habitación que tenia a r 
rendada para dormir: que el Alcalde de su 
pueblo informa qno carece de criados, no 
ejerce industria alguna y el producto de 
sus bienes es inferior al doble jornal de un 
bracero, y que al Juez de su distrito le 
merece el concepto legal de pobre. 

Resultando que el Promotor fiscal y 
el Administrador de Hacienda pública, 
no han impugnado su pretensión, y que 

el incidente se ha sustanciado en rebe l 
día de don Antonio Sagarminaga y don 
Fernando del Rio, contra quienes se p r o 
pone litigar. 

Considerando que deben declararse 
pobres los comprendidos en alguno de 
los casos que señala el artículo 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, 

Y considerando que en en ose supues 
to debe accederse á lo solicitado por P a 
terno Morlanes, toda vez que no cuenta 
con medios superiores al doble jornal de 
un bracero en esta localidad, Fallo que 
debo declarar y declaro pobre en el s e n 
tido legal al espresado Paterno Morlanes 
y Barbero, quien disfrutará por ese con
cepto los beneficios marcados en el a r 
tículo 181 de dicha ley de Enjuiciamien
to. Asi por esta mi sentencia, que a t e n 
dida la rebeldía de los citados Saga rmi 
naga y del Rio, deberá notificarse, h a 
cerse notoria y publicarse en la forma 
que previene el artículo 1190 de la m i s 
ma ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel de Sandoval. 

Publicación.—Publicada fué la s e n 
tencia anterior por el señor Juez de p r i 
mera instancia del Congreso, en si m i s 
mo dia de su pronunciamiento: doy fé.1— 
Francisco de Paula Morales. 

Lo inserto corresponde con su or iginal 
obrante en el espediente de su razón á 
que me remito; y para que consté y c u m 
pliendo con lo mandado, signo y firmo el 
presente en Madrid á 16 de julio de 1868. 
—Francisco de Paula Merales.—91. 

(P. de P.) 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Diaz Delgado Juez de paz del 
distrito de la Audiencia é interino del de 
primera instancia del Congreso de esta 
capital, se cita y emplaza por segundo 
términodo nueve dias ádon Manuel Cuen-
dias y García, cuyo acto 4 paradero se i g 
nora, para que dentro de dicho término 
com arezcaenesto Juzgado y Escribanía 
de don Francisco de Paula Morales á p r e s 
tar cierta declaración en causa que se s i 
gue contra el mismo por defraudación; 
apercibido que de no vorificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del señor don Onésimo Al varez Sobriuo 
Juez de pazé interino deprimera instancia 
del distrito del Hospital, se cita, l lama y 
emplaza por término de nueve dias, á 
contar desdo la inserción de esto a n u n 
cio en la Gaceta, á Ángel López, licen
ciado del ejército por inútil, natural de 
esta corte y que ha vivido en la calle do 
Torrecilla de Leal, número 17, cuarto 
principal interior, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de don 
Antonio Marcos, ó en la cárcel de villa, 
para que preste declaración indagatoria 
en méritos de la causa que se le sigue por 
el delito de hur to . 

Madrid 18 de julio do 1868.—Alvarez 
Sobrino.—99 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente se cita por t é r 
mino de treinta dias á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los 
bienes que constituyen el segundo vínculo 
ó memoria misas de los t res que en la 
iglesia parroquial de esta villa fundara 
el licenciado don Isidoro Pérez Alvara-
do, cuyos bienes poseyó hasta so falleci
miento el Presbítero don Manuel María 
Bermejo, á fin de que acudan á deducirlo 

dentro de dicho término por medio de 
Procurador y con los documentos corres
pondientes; pues de no hacerlo así les pa». 
rara el perjoicio que haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 15 de julio de 
1868.—Francisco de Paula Cifuentes 
Por su mandado, Ramón Sanches de 
Ocaña:— 97 (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de San Martin d$ 
la Vega. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de esta villa,por término de 
seis dias, el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente al 
año económico de 1868 á 1869, para que 
puedan pasar á inspeccionarlo y recla
mar de agravio los contribuyentes que 
en el mismo se comprenden: transcurrido 
dicho término se remitirá á la aprobación 
de la superioridad y no se oirán rec lama
ciones a lgunas . 

San Martin de la Vega 20 de julio de 
1868.—El Alcalde, Jul ián Valdivielso. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 
Con autorización superior se subastan 

en pública licitación los pastos anuos del 
Monte Gaseo, de estos propios, para su d i s 
frute con 200 reses cabrías por el tipo de 
sesenta escudos, y los del Monte Ber rue 
co, también de estos propios, para su dis
frute con 300 reses lanares por el tipo de 
100 escudos. 

Para su remate so ha señalado el d o 
mingo 23 de agosto próximo, á las doce 
del dia, en las casas consistoriales, a n te el 
Ayuntamiento, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que desde este dia 
se halla de manifiesto en la Secretaría de l 
Ayuntamiento. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 22 de julio de 1868.—E \ 

Alcalde, Ángel Brabo. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Se halla vacante el partido de Médico-
Cirujano t i tular de la villa de Corpa, de 
partido de Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid, que* consta en la actual idad 
de 151 vecinos, por cuya razón pertenece 
á partido de coar ta clase y disfrutará de 
400 escudos de sueldo por la asistencia á 
50 familias pobres», pagados t r imes t r a l 
mente de los fondos municipales, quedan
do en libertad el profesor que se elija de 
hacer ajustes con el resto del vecindario 
sm otra intervención por parte del Ayunta -
miento que la que se determina en el R e 
glamento vigente. 

El contrato será por cuatro años, al fin 
délos cuales se hará la renovación, y as 
sucesivamente con arreglo al ar t . 31 o 
reglamento de partidos médicos. 

E l poeblo es sano, abundante de b u e 
nas aguas, y dista dos leguas de la cabeza 
del partido, y siete de la capital. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitude 
con la correspondiente copia de sus t í t u 
los y hojas de servicios en la forma p r e 
venida en el art . 27 de dicho reglamento 
dentro de veinte dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales, francas de porte, al señor 
Alcalde presidente del Ayuntamiento. 

Corpa 20 de jnlio de 1868.—El Alcalde 
constitucional, Ángel Lozano. 
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